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NÓMINA DE ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA "YEPIAN S.A.” CELEBRADA EL_ 19 

DE AGOSTO DE 2009 
  

  

En la ciudad de Guayaquil, en el domicilio de la compañía “YEPIAN S.A.” 
ubicado en la Av. 9 de Octubre 1904 en el edificio Florida piso 2 oficina N“6, 
encontrándose reunido todos los accionistas de la compañía, éstos acuerdan 
constituirse en Primera Junta General Universal y Extraordinaria de accionistas 
Asistiendo las siguientes personas: Arq. Leonardo Enrique Yépez Ruiz y Mónica 
de las Mercedes Yépez Ruiz; por sus propios derechos y por los que 
representan como (hijos) legítimos poseedores de los bienes del causante quien 
en vida fue Sr. Dr. Carlos Antonio Yépez Gómez; causante y quien fuera 
fundador simultáneo de la compañía “YEPIAN S.A.”., comparece en calidad de 
invitado el Sr. Galo Federico Ruíz Morales. 

  

Accionista Acciones No. Valor 

    

  

HEREDEROS DEL SR. DR. 181.249 181.249,00 
CARLOS ANTONIO YÉPEZ 
GÓMEZ: MÓNICA DE LAS 
MERCEDES YÉPEZ RUÍZ 
Y LEONARDO ENRIQUE 

  

    
YÉPEZ RUÍZ 

LEONARDO ENRIQUE 59.855,00 59.855,00 
YÉPEZ RUÍZ 
TOTAL 241.104,00 241.104,00         

As NE 30 12197109 
Mónica De Las Mercedes Yépez Ruiz Galo Eco fuí Morales 

Presidenta Ad-Hoc de la sesión Secretario Ad-Hoc de la sesión 
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PRIMERA ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAL  “YEPIAN S.A.”, 

CELEBRADA EL 19 DE AGOSTO DEL 2009 

En el cantón Guayaquil, a las 10h00 horas del día 19 de Agosto del 2009, en la 

oficina 206, del 2do piso del edificio Florida ubicado en las calles Av. 9 de 

octubre entre Esmeraldas y los Ríos se reúne la primera junta general 

extraordinaria de accionistas de la compañía “YEPIAN S.A.”, contando con la 

concurrencia de los siguientes personas: Mónica De Las Mercedes Yépez Ruíz, 

Leonardo Enrique Yépez Ruíz, y como invitado Galo Federico Ruíz Morales. 
Como las accionistas concurrentes representan la totalidad del capital pagado 
de la compañía, éstas resolvieron por unanimidad constituirse en Junta 
Universal Extraordinaria de Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el 
Art.238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una 
Junta Universal y en la que deberá tratarse y resolver sobre los siguientes 
puntos del orden del día: 

1. Poner en conocimiento de las gestiones efectuadas para constituir la 

compañía y del pago de las acciones para integrar el capital social; 
2. Tratar sobre el fallecimiento del Dr. Carlos Antonio Yépez Gómez 
3. Designar al Presidente y Gerente General de la compañía. 
4. Varios: Funciones a ejecutarse por la Gerencia General y las medidas a 

tomarse, consideración de transferencia de Acciones. 

A petición de los accionistas, actuará como Presidente Ad-Hoc de esta Junta 
General y universal de accionistas, MONICA DE LAS MERCEDES YEPEZ 

RUÍZ; y, como Secretario Ad-Hoc, GALO FEDERICO RUÍZ MORALES. El 

Secretario Ad-hoc informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, 
por lo que la Presidente Ad-hoc de la Junta, declara legalmente instalada la 
sesión, luego de ser aprobado el Orden del Día por unanimidad, quedan 
abiertas las mociones y deliberaciones. 

UNO.- En relación al primer punto del orden del día, la Presidente de la 
Junta, concede le palabra al Sr. Leonardo Enrique Yépez Ruiz, para que rinda 
su informe por las labores encargadas; Al respecto manifiesta que ha realizado 
los trámites necesarios para la constitución de la compañía, así como para la 
legalización de la misma, dando cumplimiento a las gestiones tendientes para 
ello, por lo cual pone a disposición de la Junta la escritura de constitución 
(misma que fue entregada a los accionistas y asesores para su estudio) 
debidamente aprobada e inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad fon 
inscripción respectiva en el Registro de la propiedad de Quito, degún    

   
suscrito, conforme ordena la Resolución N9 09.G.DIC.0001031 con fecha 

febrero del 2009; esto es publicación del extracto de la compañía. 1 
además que está pendiente la declaración del formulario 101A y 1018, 

 



obtener el Registro Único de Contribuyentes y la designación de sus 
administradores. La presidente ad-hoc mociona que se den por conocidas las 
gestiones realizadas, así como el pago de las acciones del capital suscrito, 
dejando para último punto la entrega de las mismas. La citada moción fue 
aprobada unánimemente por todos los asistentes a la junta. 

DOS: En lo referente al segundo punto, solicita la palabra la Sra. Mónica 
Yépez Ruiz, y luego de informar sobre el infausto acontecimiento de la muerte 
del Dr. Carlos Antonio Yépez Gómez, quién era propietario del 75,174 % de 
acciones y; por sucesión, mediante de la posesión efectiva pro-indivisa que se 
adjunta, los herederos pasan a ser propietarios de las mismas de (ciento 
ochenta y un mil doscientas cuarenta y nueve acciones) en un 50% de cada 
una; siendo que para mejor administración de las acciones los herederos 
acuerdan en repartirse la propiedad de las acciones heredadas en partes 
iguales, quedando cada uno de los herederos como dueños de la totalidad de la 
mitad que les asignen, explicado mejor, de estas acciones heredadas a cada 
uno le correspondería 37.587 % del total del capital accionario; que es la mitad 
de las acciones del causante, la mitad en números corresponde a 90.624,5; sin 
embargo como las acciones son indivisibles el Sr. Leonardo Enrique Yépez Ruiz, 

mociona que de las acciones heredadas 90.625 acciones (37,587%) sean para 
doña Mónica de las Mercedes Yépez Ruiz y, 90.624 acciones (37,587%) sea la 
parte que le asignen a él. Este punto es aprobado unánimemente por los 

presentes. 

TRES: En lo que se refiere al tercer punto del orden del día, igualmente 
la Presidente Ad-Hoc, se permite mocionar que para administrar la compañía 
“YEPIAN S.A.”, como Gerente General Galo Federico Ruiz Morales. El 
mismo que acepta el cargo y a la vez sugiere que se considere como Presidente 
de la compañía al Sr. Arq. Leonardo Enrique Yépez Ruíz. Este punto luego 
de ser analizado es acordado en su totalidad por unánimemente. 

CUATRO.- Seguidamente se procede al último punto es conocer de las 
medidas a tomarse y las Funciones a ejecutarse por el Gobierno de la 

Compañía: 

Luego de tomar un tiempo prudencial para deliberar, la Presidenta ad- 

hoc, menciona que su asesor legal ha recomendado lo siguiente; que las 

medidas a tomarse y las funciones ó actos a ejecutarse por el Gobierno de la 

Industrial Yepian S.A. (Presidente y Gerente General y Representante Legal), 

sean las siguientes: 

+ Culminar con lo ordenado en la Resolución NO 09.G.DIC.0001031 con 

fecha 19 de febrero del 2009, es decir la inscripción de los 

nombramientos de los administradores en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil. Poner en conocimiento de la Posesión Efectiva 
proindiviso a favor de los herederos universales Mónica de la Mercedes y 
Leonardo Enrique Yépez Ruiz, de las acciones del que en vida fue 
  

 



« nuestro padre Dr. Carlos Antonio Yépez Gómez, dirigido a la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil. Obtener el Registro Unico de 

Contribuyentes y las facturas y papelería mínima necesarias, para 

realizar estas gestiones autorizadas, ante los órganos de control, tales 

como la Intendencia de Compañías, el S.R.I., etc. y cualquier otro 
trámite que sea legal y necesario en cualquier institución pública y 
privada, para el funcionamiento legal correspondiente. 

+. Gestionar, legalizar y entregar los Títulos ó Acciones legalizados 
correspondientes a los socios Mónica de las Mercedes y Leonardo 
Enrique Yépez Ruiz, conforme al capital social aportado, quedando 
registrados en el correspondiente libro o control de acciones. 

. Representar legal y extrajudicialmente a “YEPIAN S.A.” para el efecto se 
emitirán y firmaran los nombramientos de los administradores con el fin 
de inscribirlos en el Registro Mercantil para que cumplan su objetivo. 

e Por último la Sra. Mónica de las Mercedes Yépez Ruíz manifiesta su 
deseo de desvincularse de la empresa compañía “YEPIAN S.A.” para el 
efecto en esta primera junta general universal y extraordinaria de 

accionistas, procederá a ceder y transferir a nombre de su hermano 
Leonardo Enrique Yépez Ruíz, las acciones de “YEPIAN S.A.” que por 
herencia le pertenecen una vez que se hayan emitido y les hayan sido 
entregadas, como parte de un acuerdo entre los hermanos Yépez-Ruiz. 

Esta moción luego de ser analizada pormenorizadamente se procede a analizar 
y a votar como sigue: 

Por unanimidad se resuelve lo siguiente; 

RESOLUCIONES 
En el primer y segundo punto La junta luego de revisar los documentos 
presentados, en forma unánime resuelve aprobar la escritura de constitución 
que contiene el estatuto social de la compañía, así como también el pago que 
han hecho los accionistas por las acciones suscritas y que integran el capital. Y, 
la repartición de las acciones heredades y cuya posesión efectiva ya se 
perfeccionó 

   

  

para que de “inmediato extienda los respectivos mn a Clos 
funcionarios elegidos y proceda a inscribir los que fueren necesários. 

er 

  

 



Respecto al cuarto punto del orden los accionistas lo aprueban en su totalidad, 
ordenándose la entrega de las acciones y además se aprueba que 
posteriormente se realizará la transferencia de las Acciones que le pertenecen a 
la Srta. Mónica Yépez Ruiz, a favor de su hermano Leonardo Enrique Yépez 

Ruiz, conforme al acuerdo entre los hermanos Yépez-Ruiz.- 

Aprobados el orden del día en los términos ya señalados. 

Se pide que por. Secretaría se deje sentado estas resoluciones y 
consideraciones. Esta Junta deja constancia además de que los documentos 
que deberán incorporarse al expediente son: a) Lista de asistentes y cantidad 
de acciones que representan, b) Copia del acta de Junta General, certificada 
por El Secretario Ad-Hoc de la Junta; c) Copia de la escritura de constitución 
aprobada e inscrita y de la Posesión Efectiva proindivisa debidamente 
legalizada. Además se proceden a firmar y entregar las acciones que conforman 
el capital de la compañía “YEPIAN S.A.” 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un momento de receso 

para redactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión contando con la 

concurrencia de todas las personas con quienes se inició, se da lectura a la 
presente acta y, aprobándola, concluye la sesión a las 11:00 horas, firmando 
para constancia la Presidente Ad-hoc y Secretaria Ad-Hoc de la Junta y 
Leonardo Enrique Yepez Ruiz. 
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MÓNICA DE LAS MERCEDES YÉPEZ RUÍZ LEONARDO ENRIQUE YÉPEZ RUÍZ 
Presidente Ad-Hoc de la Junta Accionista 

Accionista 
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Secretarío Ad- Hoc de la Junta 
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Dr. Julio César Andrade del Pozo 
ABOGADO 

Av. 6 de Diciembre 140 y Hnos. Pazmiño Teléfono: 2900-768 

Edificio Atenas, 6to Piso, Ofic. 607 o Celular 096-0053838 
  

SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una Acta 

Notarial con la Posesión Efectiva de los herederos de quien en vida fue CARLOS 

ANTONIO YEPEZ GOMEZ.- 

Gee 

Nosotros, MONICA DE LAS MERCEDES Y LEONARDO ENRIQUE YEPEZ 

RUIZ en calidad de hijos y herederos universales del causante CARLOS ANTONIO 

YEPEZ GOMEZ, solicitamos la POSESIÓN EFECTIVA de los bienes dejados por el 

causante.- Con tales antecedentes concurrimos ante usted y amparados en lo 

dispuesto en el artículo seiscientos setenta y Cuatro del Código de Procedimiento 

Civil, y la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Registro Oficial número 

64 de 8 de noviembre de 1996, Art 18 numeral 12, solicitamos a usted se nos conceda 

la posesión efectiva proindiviso y sin perjuicio de terceros de los bienes del 

prenombrado causante, disponiendo la inscripción de la misma en los Registros de la 

Propiedad del cantón Quito y Guayaquil, así como del Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil. Adjunto la partida de defunción de la causante, matrimonio y nacimiento de 

los suscritos. 

Para cumplir con la fundamentación legal, sírvase recibir nuestra declaración 

testimonial que sabemos y conocemos del fallecimiento de nuestro difunto padre.- 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Firmamos con nuestro Patrocinador. 
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Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

q 

  

QUITO - ECUADOR 
COPIAS: DADAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día dieciocho de 

junio del dos mil nueve, ante mí, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto 

del Cantón Quito, comparecen MONICA DE LAS MERCEDES Y LEONARDO 

ENRIQUE YEPEZ RUIZ; por sus propios derechos en calidad herederos del 

causanté Sr. CARLOS ANTONIO YEPEZ GOMEZ; los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, viuda y casado, domiciliados en la Ciudad de Quito 

y Guayaquil, respectivamente este ultimo de paso por la ciudad de Quito, con 

capacidad legal para esta clase de actos; a quienes de conocer doy fe y dicen: Que 

bajo juramento y prevenciones legales del caso y conforme a las partidas de 

defunción y nacimiento, declara los herederos de su difunto padre el señor 

CARLOS ANTONIO YEPEZ GOMEZ y por lo tanto dueños de los bienes que 

posee, por lo que desean obtener la Posesión Efectiva de sus bienes.- Leida que fue 

la presente escritura integramente a los comparecientes por mí el Notario, éstos se 

afirman y ratifican en el contenido de la misma y para constancia firman 

juntamente con el suscrito Notario de todo lo cual doy fé.- 
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Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL 

CAUSANTE CARLOS ANTONIO YEPEZ GOMEZ 

¿PRA SE | 
e SE Y la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del E 

QUITO - ECUADORAllejo Notario Sexto del cantón Quito, y en atención a la petición 
    Ecuador, hoy dieciocho de junio del dos mil nueve, Yo, Dr. Héctor 

formulada por MONICA DE LAS MERCEDES Y LEONARDO ENRIQUE 

YEPEZ RUIZ en calidad herederos del causante Sr. CARLOS ANTONIO 

YEPEZ GOMEZ; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad viuda y casado, domiciliados en la Ciudad de Quito y Guayaquil, 

respectivamente este ultimo de paso por la ciudad de Quito, con capacidad / | 

legal para esta clase de actos, quienes solicitan proceda a receptar la 

declaración juramentada, tendiente a obtener la posesión efectiva 

proindiviso de los bienes del antes mencionado causante, para lo cual 

me presenta los siguientes instrumentos.- a) Las partida de nacimiento 

de MONICA DE LAS MERCEDES Y LEONARDO ENRIQUE YEPEZ RUIZ, 

hijos del causante. c) La partida de defunción del causante Sr. CARLOS 

ANTONIO YEPEZ GOMEZ - Al efecto en ejercicio de la fe pública de la 

que me hallo investido y de conformidad a la facultad prevista en el 

numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporada 

por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, y promulgada en el registro Oficial número 

Mo . : 2 sesenta “y- cuatro de ocho de noviembre del mismo año, prdkeeda a 
QS 

  

   
   
    

  

recepiar ga declaración juramentada de los comparezi LES 
RS AN 

ecgatoianos, mayores de edad, hábiles para contratar, A quiepe € 
E] Pts AN ar : 0 

NS Eo fe y al efecto instruido por mi sobre la respofsapitidnd as 
A <> y OZ A 

Y tienc He decir la: verdad con juramento declaran: a) Que el Cajsamé us é 

padre de MONICA DE LAS MERCEDES Y LEONARDO ENRIQUE Ela 
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Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL 

CAUSANTE CARLOS ANTONIO YEPEZ GOMEZ 

¿PRA se, . 
DY la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del     
Ecuador, hoy dieciocho de junio del dos mil nueve, Yo, Dr. Héctor 

QUITO - ECUADORallejo Notario Sexto del cantón Quito, y en atención a la petición 

formulada por MONICA DE LAS MERCEDES Y LEONARDO ENRIQUE 

YEPEZ RUIZ en calidad herederos del causante Sr. CARLOS ANTONIO 

YEPEZ GOMEZ; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 
£ 

edad viuda y casado, domiciliados en la Ciudad de Quito y Guayaquil, 

respectivamente este ultifso de paso por la ciudad de Quito, con capacidad 

legal para esta clase de actos, quienes solicitan proceda a receptar la 

declaración juramentada, tendiente a obtener la posesión efectiva 

proindiviso de los bienes del antes mencionado causante, para lo cual 

me presenta los siguientes instrumentos.- a) Las partida de nacimiento 

de MONICA DE LAS MERCEDES Y LEONARDO ENRIQUE YEPEZ RUIZ, 

hijos del causante. c) La partida de defunción del causante Sr, CARLOS 

ANTONIO YEPEZ GOMEZ - Al efecto en ejercicio de la fe pública de la 

que me hallo investido y de conformidad a la facultad prevista en el 

numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporada 

por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, y promulgada en el registro Oficial número 

sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año, proceda a 

receptar la declaración juramentada de los comparecientes, 

ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para contratar, a quienes de 

conocer doy fe y al efecto instruido por mi sobre la responsabilidad que 

tiene de decir lá: verdad con juramento declaran: a) Que el Causante fue 

padre de MONICA DE LAS MERCEDES Y LEONARDO ENRIQUE YEPEZ 

8 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notafiaBQuio.salnet.net 

 



a 

RUIZ. b) Que el causante falleció en el Cantón Quito el siete de febreFfo 

de dos mil nueve- c) Que se lo afirma y ratifica con las partidas de 

defunción, y nacimiento incorporadas a ésta acta, por lo que cumplidos 

los requisitos previstos en la referida norma legal citada, queda 

concedida la posesión efectiva proindiviso de los bienes del causante 

Sr. CARLOS ANTONIS YEPEZ GOMEZ a favor de MONICA DE LAS 

MERCEDES Y LEONARDO ENRIQUE YEPEZ RUIZ, en calidad de hijos 

y herederos, ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en lo 

Ciudad de Quito, todos como herederos, por los / derechos que 

pudieren tener, DEJANDO A SALVO DERECHO] A TERCEROS 

QUE PUDIEREN EXISTIR.- El original de ésta diligencia, se 

incorpora al libro de posesiones efectivas de ésta Notaría, 

extendiéndose dos copias certificadas, a fin de que se inscriba en el 

registro de la Propiedad correspondiente.- Para constancia suscriben la 

presente acta Notarial, el compareciente en unidad de acto, junto con el 

Notario de todo lo cual doy fé.- 
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trimonio - y -todos los bienes que ceda uno - 

de ellos: adquiera — despueá del matrimonio in 
  

cluyendo: los frutos de dichas bienes :ingresa- 
  

rén al qpetrimnio,excluesdivo de cada- 
  

bno. de .los futuros ..cónyuges , y por. consi -- 
  

guiente, «serán administrados ..en forma totalmen ¡ - . 7 - > - - — 

  

te independiente y para. diaponer. de-. ellos . - 
  

. Cualquiera . que. sea cau especie , -no se requecot o 
  4 > sr > 

A rirá, en forma alguna. del. consentimiento del 
  

otro: cónyuge ,»- De igual “modo lás deudas Y Lar 
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obligaciones que adquieran “serán personales. de 207 
    

cada una   de ellos y .gravarán su. propio patri > 
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monio, En consecuencia ,los futuros contre 
  

yentes convienen en que en su FTuturo- 

  

matrimonio habrá un régimen da separación - 

  

total de bienes. TERCERA: Las partes 
  

declaran que Estas capitulaciones matrimonia 
  

les se entenderán irrevocablemente otorgadas 

  

y surtirán pleno efecta desde el día de - 

  

la celebración del. matrimonia .»- CUARTA: 

  

- Estas capitulaciones matrimoniales se aplica- 

  

réín a cualquier bien inmueble adquirido por- / 
  

cusiguiera de los Futuros cónyuges antes  a- 
  

después del matrimonia 1 or consiguiente -- pc 3 

  

se inscribirán en el Registro de la Propiedad. 

  

Hasta aquí la minuta, que se halla- 
  

firmada por el Doctor Fabián Flores Paredes, 
  

Abogado con Matrícula Profesiomal húme 

  

ro Mi1 quinientos treinta y tres, la misma - 
  

que los comparecientes aceptan y ratifican - 

  

en todas sús partes; Y , leída que les fue ia 

  

tegregíte esta escritura, por mí el Notario, 
  

Fira conmigo en unidad de acto de toda - 

  

E cual ÓN / 
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SRA.FANNY SUSANA DURANGO LOPEZ 
  

c.1.N0 1034/3762           
  

PR-RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Ma'aría Público   
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

RAZON: Con fecha: 01 de Julio del 1991 
se encuentra insertta la Tra. Copia de la presente 
escritura a Fs.(92)32 Nro. 31 del Registro 
de Prop. PERSONAS tomo 122 

Quito. a 07 de Mavo de 20 
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COPIA INTEGRA [naci] JMarRi[_ [OEFUI 3 

fe 3 

A AAA 2 

EPUBLICA DEL ECUADOR ASE 
DIRECCION GENERAL. DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMOMO TO anos, Pág AA arcanos 
En Lccccoo ARG eonononanananrnss A E Roy día ERA icccinaciirccaunade 

i y ZÉ 
eononannninanann cal RAR LDo.......... de mil novecientos 00 TAO occ , El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE o O LT ccacicnnaasirniaoonos léfo. nacido em ..... 
 AITo enenonanacnannans , el 13... de 4412 nnrnnnaranrnanrnao nao de 19.52, de nacionalidad . ECUATERIA SA coccoconancnnononnonacnnos , de 

profesión .. ARA %N ¿08 AUSTIACON carmona , con Cédula N2 1700942848... , domicilicdo en 14,1. T,£ arocr er nnnnnrnnrncorarncnnaress ¿de 
. a CHAS VERE - 

estado anterior ALE enannancarananosas : hijo de ao NOMAS VEFEZ reo rr en na no nonunnanenracnonons rare e amen nn nan nr aa nanannes YE cinc 

MARÍA GOBZZ rr narrar ae ra anna o manana sanear rr aananos: NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: comcccnnoninonanorons 

FANNY SUSANA CURARCO LOPEZ j nacida en .* Yo 1 9 A d ASSSTO nono oo cleaner OÍ BL coa cocotero e 5 

Peonrnrnannnnagonononerananns de 19 .22., de nacionalidad ECUAIRAA  ernanarororarronenannns , de profesión LETADORA BA con 

Cédula E e eonoorrnnnnoss domiciliada en AUTO ear o nena o nararcanonaconano “de estado enterior a EN rcncannninnnia 

hija de ...4Ul ES y de ' COLOM8 A OPEZ anoona ina a aanannoncananoronnaninna ÓN 
AUGUUGU : DE MARZO 02 MIL NOYECIENTOS NOVENTA Y UNO LUGAR DEL MATRIMONIO: ca acc Tn T... FECHA: ¿enO DE Manzó DE MIL ROVECIENTOS NOVERTA PUNO 

co... llamad 7 : En este matrimonio reconocieron a SU... hij.... 
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¿ Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez .oocncoconencncnananananocres errar nana Danna fecha 

Tai RARA RR enema menea rie nananes cuya copia se archiva. = 

rear earn de cocconnnnnono cnn no conanacas ono nan de Lo. 

El oocccnc cnn nncn rra canono Prrnnnnnnnonererernaneneranenannnaninenos 

- Jefe de Oficina 

La separación conyugal judicialmente cutorizada de los contrayentes del presente matrimonio, 

a rada mediante sentencia del Juez coommcconcocncncnnnonnnacnnonnannnnnnonaconornnenanacnonacnnnnnenrenannnnrannnnaras 

a RRA RAR IR RC r nana caneann ora cuya copia se' archiva. 
mn ás 

= A mo rr r rr nr aros de rana rar rosa ro de 1.9 

— ¿o 

E [ Eonia beogrnrgres eta noneco gn raa ile nrancnenccnnnanacis 
Jefe de Oficina 

< == > 7 == - 

= Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia dal Juez cocnccnccccnnonncnnonono nao nana na nrona nn cnrna cano ncoos 

o remera qe nono nene r ne ree nena nn nano canes AT A A se archiva. ' 
; NY 

o z 
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: < _ Dl ncoccnnna rca no nana cnn ocn lrca co 

po a Jefe de Ofidin : 
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; ui a y 
' OTRAS SUBINSCRIP CIONES YA RGINACIONES 

CEPARTA CTO NACIONAL DE REGISTRO CIVIL, quito 29 de enepó de 4998, RAZONE-Mediante Escritura Pública celebrada 

anto el Notario Público Viosgimo Noveno del Cantón Quidoy fk/fecha U7 de maz de 1,991, los comparecientes CAñ> 
LOS ANTONIO YEPEZ GÓMEZ y FAMMY SUSANA DURANGO LOP Ve £apitulaciones Magri moniales, de conformidad con 

AZ ERAS TEE IPR/ nen rra neo ranma rnanaranoncananacona 

¡ |- 
¡AA -— 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE DEFUNCION +. mo A a 
En SAN SEBASTIAN QUITO eencncn nan irnaracinonnos , provincia de PIECHENCHA ennnnnrirnenos a DOY AÍA coco OCHO enconcanoninna nos de 

poranenennannos EBRO cia de dos mil EME acia El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la 

presente acta de inscripción de la defunción de: > 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: CARLOS ANTONTO EA AE a 
Sexo: . MASCULINO arnnnccravonenonns Estado Civil: 2. ASADO drena na ranec nacen sonia r viano roce nonas Edad: GETENTA Y TRES añOs. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: REN ESE Lana anne ndo nana ronnno con rninncnrnnnanannnnninón 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: cooconotanonconnoncnncnononincannooononnnronnonrnnnra nan nde nroneonon eran R na ronann nene nana rana rene nairnmrnanrnns 

Lugar del fallecimiento: SANTA, PRESCALQUIETO benenarnanan anar ano nora 

de AS Lennnnnrnannncnnn cons del dos mil... EME conan ÓN El Cónyuge 
“ 

claman ADENO CARCINOMA, SASIRICO E INSUFICIENCIA RENAL CRONICA no 
E Solicitó 1 ota inscripción: DANIELA ROSARIO PARDO YEDEZ eearnnn non nnn rana ris an anro rana rnanacianos - £OR Cédula 

: de Identidad NO... 7 IO A domiciliada e O cc a o 

p 
OBSERVACION 

INPAR TOS PROTUBRANCIALES-- NEUMON IA ASOCIADA AL VENTILADOR. TROMBO VAJA PULMON 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

   a. PAC / . . ., 
y AS Razón de inscripción 

El ar 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 140, repertorio(s) - 46335 

Martes, 23/06/2009, 10:20:36 AM 

  

- Causante (s) 

Señor: CARLOS ANTONIO YEPEZ GOMEZ.- 
Beneficiario (s) 

« Sus hijos: MONICA DE LAS MERCEDES y LEONARDO ENRIQUE YEPEZ RULZ.- Dejando a salvo el 

derecho de terceros.- 

s
*
 

Responsable .- 

  

ON 

  

 



  

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil 2,009 — 20,023 

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón ( 

Conforme a la solicitud Número: 2009- 20023, detallo la siguiente razón de inscripción: ANO Ú Ml 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en esta 

fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): : 

1.- Posesión Efectiva en el tomo 55 de fojas 27307 a 27308, No.12074 del 

Registro de Propiedades, el Treinta de Julio del Dos Mil Nueve, 

extendido(a) en: [Notaría Sexta] de [Quito] el [18/jun/20091; por: 
([NOTARIO SEXTO DEL CANTON QUITO en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], 
[YEPEZ GOMEZ CARLOS ANTONIO en calidad de CAUSANTE], [YEPEZ RUIZ LEONARDO 

ENRIQUE en calidad de HEREDERO], I|YEPEZ RUIZ MONICA DE LAS MERCEDES en 
calidad de HEREDERO]); que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s): ([11- 
0050-002-0-5-6 CON MATRÍCULA: 95584+).. EE E 4 

E! e z ni 

  

  

7 La 
A continuación se detalla la lista de Folios ano ¿on ando N [iro0c Metric 

Código Catastral/RoVltentificació ¿hn Predial. Matrícula Inmobiliaria 

11-0050-002-0-5- La US 95584 Y 

       

  

   
    

Cualquier enmendadura, áite ción o modificación al texto de este certificado lo invalida; / br 

Guayaquil, jueves, 30 ejulpie 2009 2 Y, 

Impreso a las 12:10:08. SÍ e 
Trabaja fatod-ase 4 

4 
Digitalimador « SN 

cabe iczdos de Título : LZAMBRANO 
ASicagor Legal + SALINAS    afeacé ¿8 AG 

e onón + + MQUINTEROS 

E e ¿ ra German Gaibor 

MQUINTEROS. Ho Z A ela Propiedad Del 
  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. 

i número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le ServiÑá ra: 

) Obtener un certificado en un plazo máximo Úe 24 horas; y 

b) Obtener los antésedehtes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, , cepsiggiendo 

con esto un considera erable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción, ¡ud 
en 
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lo aus di-poN 

la iiy Mosa dal viguata,    

h. ticoss Sarinda 
O SUPLENTE 

o VEO NOVENO 

DEL CANTON GUAYAQUE- 

    
   

 


